RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006759, Ent. N° 5410/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la compra por parte de la Intendencia, de parte del Padrón Nº 11844 Solar 7 Manzana A, sito en la Quinta Sección Judicial de Cerro Largo, Villa Aceguá;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Cerro Largo comunicó a este Tribunal mediante Oficio Nº 720/13 de fecha 15.10.13, que mediante Decreto Nº 49/13 otorgó a la Intendencia Departamental la venia requerida por el Artículo 273 Numeral 10 de la Constitución de la República, y Artículos 19, 15 y 36 Numeral 1 de la Ley 9.515, para adquirir el solar precitado, por el precio de U$ 18.774, que fue solicitado en donación a la Intendencia por la Cooperativa de Viviendas Aceguá “CO.VI.GUA”, en caso de que el mismo pasara a propiedad de la misma;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.13 acordó observar el Decreto Nº 49/13 de la Junta por considerar que la compra de un inmueble para luego donarlo a una cooperativa de viviendas no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales ya que tal destino no se ajusta a lo establecido por el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley 9.515, ni a lo dispuesto por el Artículo 52 de la Ley 18.308;
3) que en la Sesión indicada este Tribunal consideró además que no se invocó causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo acorde al monto de la contratación, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y que no se estableció el monto de la deuda tributaria que se compensa, el monto de las cuotas que pagaría la Intendencia ni constaba información contable indicando la existencia de disponibilidad presupuestal suficiente para el gasto de referencia;

4) que posteriormente la Junta Departamental remitió Decreto Nº 56/2013 en el que manifestaba que se aceptaban las observaciones efectuadas por este Tribunal en Sesión de fecha 10.10.13 y que se sancionaba definitivamente el Decreto 49/13;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.01.14 acordó mantener las observaciones de fecha 30.10.13, considerando que aceptar las observaciones efectuadas y sancionar definitivamente el Decreto 49/2013 son manifestaciones de voluntad contradictorias de la Junta Departamental, por lo cual se considera que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron las observaciones;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 655/14 de fecha 07.08.14, dispuso reiterar el gasto por la suma de U$S 18.774 en razón que es de interés del Gobierno Departamental integrar el predio a su cartera departamental de tierras, atento a la necesidad de terrenos para la radicación de viviendas y el ordenamiento territorial de dicha Villa;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en la Resolución que reitera el gasto, se mantienen incambiadas las circunstancias de hecho que dieron lugar a las observaciones acordadas en Sesión de fecha 30.10.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y al Contador Delegado.
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